
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS No 1438 

26 DE ABRIL DE 2021 

Arq. Angélica Sosa de Perovic 
ALCALDESA MUNICIPAL a. i. DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley; 

DECRETA: 

"LEY DE MODIFICACIÓN DE LINEAMIENTO URBANO Y ASIGNACION DE USO 
DE SUELO" 

ARTICULO 1 o (OBJETO). - La presente Ley Autonónúca Municipal tiene como objeto 

aprobar la modificación de lineanúento urbano de la Manzana 86 y S/N de la UV. 128, y 

autorizar el cambio de uso de suelo acorde al Plano No ML-009/2021, que forma parte 

integrante de la presente Ley. 

ARTICULO 2° (ASIGNACION DE USO DE SUELO). - Se autoriza el cambio de uso de 

suelo de la el área-1 con una superficie de 6349,84 m2 y el área-2 con una superficie de 

6.200,88 m2 que se desprenden del Equipanúento que pasa a acrecentar la superficie útil 

de la Mza. 86 y crea la Mza-S/N de la Uv. 128, de uso de suelo de Equipanúento a uso de 

suelo VIVIENDA. 

ARTICULO 3° (ÁMBITO DE. APLICACIÓN).- El área correspondiente
. 
a la Mza. 86 y 

S/N de la Unidad Vecinal N° 128, del DistritoMunicipal N° 10 en la Zona Sur-Oeste de 

nuestra ciudad, se encuentra delinútada por las siguientes coordenadas de ejes de vía y del 

perímetro del área a modificar, en sistema WGS-84: 
· 

SISTEMA WGS-84 

COORDENADAS DE EJES DE V fA 

PUNTOS X Y 

AUX-1 X=475148.7826 Y=8030057.3853 

AUX-2 X=475263.9831 Y=8029945.2185 

AUX-3 X=475291.5248 Y=8030002.1451 

AUX-4 X=475192.5355 Y=8030098.5277 

D-36 X=47S126.4530 Y=8030036.3880 

G-1 X=475098.1450 Y=8030010.1380 

IMS X=475089.6822 Y=8030002.2038 

T3 X=475149.5731 Y=8029942.3218 

1M3 X=475209.6420 Y=8029877.1520 

1M2 X=475223.7816 Y=8029861.8081 

SISTEMA WGS-84 

PERIMETRO DEL AREA 1 A MODIFICAR 

PUNTOS X Y 

Tl-1 X=475121.9852 Y=8030023.3805 

Tl-2 X=475148.6750 Y=8030048.4180 

Tl-3 X=475256.0962 Y=8029943.8256 

Tl-4 X=475236.6753 Y=8029903.5310 

SISTEI'v\A WGS-84 

PERIMETRO DEL AREA 2 A MODIFICAR 

PUNTOS X y 

T2-1 X=475158.1842 Y=8030057.3035 

T2-2 X=475192.4573 Y=8030089.5317 

T2-3 X=475283.6321 Y=8030000.7578 

T2-4 X=475262.0522 Y=8029956.1707 
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. - El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento de la presente Ley Autonómica Municipal. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo14 de 
la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la presente Ley Autonómica 

Municipal deberá remitirse al Servicio Estatal de Autonomías -SEA para su registro, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su publicación. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA.- Quedan abrogadas todas las normas y disposiciones 
contrarias a la presente Ley Autonómica Municipal. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su respectiva promulgación y publicación. 

Es dada en el Salón de Sesiones "Andrés Ibáñez" del Concejo Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
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